
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0520-2025-UNAP
lqu¡tos, 30 de abril de 2025

VISTO:

El lnforme N' 254-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 29 de abr¡l de 2025, por la jefa de la Unidad de Grados y Títulos,
mediante el cual rem¡te seis (6) expedientes para conferir grados académ¡cos de bach¡ller aprobados por la5 facultades

de la Un¡versidad Nac¡onalde la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, ei articulo 44" de la Ley Universitaria N' 30220 establece que las univers¡dades otorgan los grados académicos de

Bachiller, Maestro, Doctor y los titL¡los profesionales que correspondan, a nombre de la Nación (...);

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la graduación y t¡tulación
nivers¡tar¡a es la culminación del proceso de estud¡os curriculares en la UNAP, que se acred¡ta con la obtenc¡ón del
ploma de grado académ¡co o deltítulo profesional;

e, el artículo 60'del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bach¡ller, maestro, doctor
y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar la acred¡tac¡ón por parte del

organismo competente en ñateria de a.reditación, puede hacer mención de tal condic¡ón en el grado o título a otorgar;

Que, el literal a) de artículo 52" del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), dentro de los

requisitos mínimos para obtener el grado académico de bachiller, establece que se requiere haber aprobado lo5

estud¡os de pregrado, a5í como la aprobación de un trabajo de investigación y el coñocim¡ento de un (1) ¡dioma

extranjero, de preferenc¡a inglés o lengua nativa;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar
las modif¡cac¡ones de Ia versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad Nac¡onal de la

Amazonía Peruan¿";

Que, estando al acuerdo de Consejo univers¡tar¡o, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida en la

Resoluc¡ón del Consejo Uñiversitar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga al rector en su

condición de pres¡dente del Consejo Univers¡tario, la facultad de coñIerir lo5 grados ac¿dém¡cos y los títulos
profes¡onales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar distinciones honoríficas y
reconocer y validar los estudios, grados y tÍtulos de universidades extranjeras a propuesta de las instancias

rrespondientes, cuando la UNAP está autorizada por la Super¡ntendenc¡a Nacional de €ducación Superior
n¡v€rs¡taria (Sunedu);

e, por las ra¿ones expuestas, es procedente conferir los grados académicos solic¡tados, por haber cumpl¡do con los

requis¡tos académ¡cos y legales pertinentes;

De conform¡dad con los alcances de los artÍculos 44'y 45" de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220, el artículo 59", 60 y literal a)

del artículo 62' del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Titulos de la UNAP; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡óñ de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catoria5;
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Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y titulos se reali¿a de acuerdo a las exigencias

académ¡cas que cada univers¡dad establezca en sus respect¡vas normas internas, y el ñumeral 45.1) prec¡sa que entre
los requisitos mín¡mos para la obtención del grado de Bachiller se requ¡ere haber aprobado los estud¡os de pregrado,

asícomo la aprobac¡ón de un trabajo de ¡nvestigac¡ón y el conocim¡ento de un ¡dioma extranjero, de preferenc¡a inglés

o lengua nat¡va;

Que. la décima tercera di5posición complementar¡a trans¡toria, excepción para estudiantes matriculados a la entrada en
vigenc¡a de la ley, menc¡ona que los estudiantes que, a la entrada en vigenc¡a de la presente ley. se encuentren
matriculados en la un¡vers¡dad no están comprend¡dos en los requisitos establecido5 en el articulo 45" de la presente

ley y sur modif¡cator¡as;
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ARfÍcUto PRIMERO.- coñfer¡r elgrado académ¡co d€ bachiller a los s¡guientes egresados:



UNAP Rectorado

Resoluc¡óñ Rectoral N' 0520-2025-UNAP

. FACULÍAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE NEGOCIOS

BACHII.LER EN CIENCIAS AOMINISfRATIVAS

1. ENos loNAs usHñAHUA Rtos

BACHtLr-ER EN ctENcras EcoNóMrcas

2, IEFFERSON CHRISTOPHER RODRIGUEZ ANTON

BACHITLER EN NEGOCIOS INTERNACIONATES Y TURISMO

3. ANGHELA ODITH SANTA MARIA LLERENA

¡ FACUIÍAD DE ClÉNClAt FORESTAI,ES

BACHII.LER EN CIENCIAS FORESTAI.ES

4. JUAN PEREZ AHUANARI

FAcu|-TAD oE oERECHo y ctENctAs polfTlcAs

BAcl{tLLER EN DEREcHo y crENcrAs porfTrcas

5. GUSTAVO JAVIER MATOS CESPEOES

. FACULTAO DE INDUSTRIAS AIIMENTARIAS

BACHILLER EN BRoMAToLoGfA y NUTRtctóN HUMANA

6, JANE ISABEL ZEVALLOS IBERICO

ARTfCULo SEGUNDo.- Encarga. a l¿ Secretaría General de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana para que a

través de la Un¡dad de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas, previo reg¡stro en el libro respectivo.

Regístrese, comunÍquese y archívese.

Kadhir Ben¡aqu Tqe5ta

SECRETARIO GENERAL
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